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(Coniiniiacióii) 

Consideraciones concretas 
a cada uno de los hechos de 

cargo 

Con lo tliclio anieriormenle se ha 

patentizado, d clio sea con lodo res-

Pelo, el error en que se lia incidido 

al incoar este expediente y f.rnuilar 

^' pliego de cargos; pero 110 quere

mos dejar pasar la ocasión para re

cojer éAos y refutarlos, en gracia a ¿ 

'os respetos y coiisidei aciones que la 

Autoridad supcriot nos merece. 

Al primer cargo 

Se refiere concretamente a la in-

ffacción del art." 56(J del Estatuto 

Municipal. 

En Lorca la Depositaría no .está a 

cargo de ningún Concejal, y por con 

siguiente ningún Concejal puede ser 

responsable de lo que allí ocuna. 

Pero es que, con posterioridad al 

Estatuto Municipal se dicló la f̂ eal 

Orden de 1 ó de Diciembre de 1 9 2 9 

Rile autorizo anticipos hasla tres me

ses de su haber a los íuncionarios, y 

«fl aplicación de sus preceptos nada 

particular tiene que exista en De

positaría una data provisional deter-

'iiiiiada por esos anticipos a funcio-

"aiios municipales. Aili están ios re

cibos que justifican la iuverséii de 

esos fondos pendientes de formaliza-

ción cuando se completen los habe

res de los meses correspondientes. 

AI segundo cargo 

Este cargo no nos incumbe a lo's 

Coiicej.les porque afecta exclusiva-

niente a la Ordenación de .Pagos en 

coinendada, como se sabe, al Alcal-

de.^Es^tan cierlo éslo que el propio 

Sr. De'egado Quberiiativo dice tex-

tualinente: 'Responden per^nalrnen 

te los Alcaldes que han actuado en 

e»ta Corporación». 

Al tercer cargo 

Tampoco esle cargo afecta a los 

Coücc'jales porque se refiere a una 

apreciación subjetiva del Sr. Inspec 

lor que eslima ei contraste de la deu 

da de este Ayuntamiento con ¡as can 

lidades quíf ds una manera sistemati

ca—dice él—se vienen invirtiendo 

anualmente eu pa¿o de personal lem 

porero. ¿No liubie,'.e sido mejor ha

ber hai lado ese contraste en aquél 

concierto que !a Dictadura realizó pa

ra saldar viejas cueiitis dd Munici

pio con el Eslado, hipotecando, afec

tando directamente a í,una retención 

los únicos ingresos sanos de este 

Ayuntamiento? Porque es el caso 

que desde julio de 1 9 2 6 se retienen 

en Hacienda 80.000 pesetas anual

mente para saldar la deuda coatraida 

por Ayuntamientos anteriores con el 

Estado y coa la Diputación, privando 

se así de ua modo ostensible el de 

icnvolviiniento normal ds la admi

nistración municipal de Lorca. 

Y los Concejales hemos reclama

do, hemos pedido co¡idonaciones,lie-

mos suplicado moratoria, según se 

demuestra con la adjunta certificación, 

coa resultado negativo. 

Y en cuanto que hayd podido res

tringirse la colocación de personal 

eventual en muchas épocas del año, 

téngase en cuenla la extensión de 

nuestros padrones municipales, el 

enorme trabajo que supone su con

fección, dida la geografía de nuestro 

término municipal,y no sc olvide que 

ea ningún momento ha superado lo 

que por este concepto se pagó, a lo 

que en general lia venido gastándose 

en este servicio en mu hos años atrás. 

Esto ni es novedad ni es carg'^. 

Al cargo cuarto 

Es(e llamado cargo nos causa tris 

teza, .jorque sabiendo la génesis y 
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desenvolvimiento de este asunto de 

el ex-Oïstor D. Baltasar Asensio Pa

rra, en vez de cargo lo que procedía 

era tributar un ap auso público en re

conocimiento justísimo de la conduc 

ta, poco común, de un Ayuntamien

to que noblemente se retracta de un 

acuerdo, e incluso lo declara lesivo, 

cuando advierte que cayó en error. 

Y.téngase en cuenta que este error 

era de necho 110 de derecho, que, se

ría inexcusable por virtud del cono

cido principio que impone el conoci

miento obligatorio de la ley. Pero en 

materias de hecho 110, porque ésíos 

coa la movilidad que la misma vida 

impone, coa ia falencia del criterio 

humano, no encontraremos a nadie 

por elevada que sea su jerarquía men 

tal que pueda ufanarse, ciertamente, 

de no haber incurrido ea error. 

Lo hecho por este Ayuntamiento 

ea el caso del .Sr. Asensio Parra le 

enaltece, pues si incunió ea error al 

acordar en 7 de Agosto dc 1 9 3 1 el 

recoaociiniento de ua crédito a favor 

de este señor, luego de advertido ese 

error, lo subsanó revocando aquel 

acuerdo el dia 4 de Septiembre del 

-mismo año por los motivos perfecta 

tnente racionales,morales y justos que 

se exponen en el informe de la Co 

misión de Hacienda fecha 2 del pro

pio mes y año Y no satifechos con to 

do ésto, se declara la lesividad del 

primer acuerdo en sesióa de 8 de 

Abril de 1 9 3 3 . Todo lo cual se acre

dita con las tres certificaciones que 

acompaño. 

Piro hay tnás; éstos acuerdos tnu 

nicipa'es han sido ^objeto de recurso 

contencioso administrât vo pendiente 

todavía de resolución ca el Tribunal 

Supremo. Y cabe preg-unlar, ¿pero es 

que se puede sancionar un lieclio por 

dos vias distmtas?. ,ÍES que se ha ol 

vidado el principio" clásico de «noa 

bis in ídem»?. Esperemos la resola 

cióa final de los Tribunales de justi 

cia a quienes exclusivamente compe 

te el caso. P e o es que habia de no 

haber existido ef primer acuerdo mu 

n'cipal del 7 de Agosto de 1 9 3 1 , y 

nadie podrá negar que el pleito era 

inevitable. Porque formulada la re 

clamación por el Sr. Asensio Parra, 

negada ésta., cualc^iiera que fuese el 

momentO; es logí.o pensar —dada su 

actitud con este Ayuntamiento—que 

habria acudido a los Tribunales, y de 

todos modos el pleito era inevitab'e. 

Además, como esos acuerdos mu 

nicipaies eslán adoptado^! dentro de 

la esfera de competencia municipal, 

es evidente, por las razones legales 

invocadas al principio, que no proce 

de la actuación gubernativa en inves 

tigación y sanción de este hecho. 
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DICE .LA SOLT... 

«Solidaridad Obrera», de 
Barcelona publica en su NFI-
raero de ayer un interesante 
editorial. 

«Luz» eon el título llama
tivo de «La guerra civil sólo 
puede evitar.sehumillándose 
una de las dos partes^^rep 1 0 
duce fragmentos del men
cionado editorial, silencian
do los párrafos en que iiabla; 
de los manejos izquierdistas' 
y de que el proletariado no 
está dispuesto a hacerles el 
juego. 

He aqtíí algunos párrafos ¡ 
del artículo de ^Solidaridad « 

; Obrera» que no reproduci-
mos íntegro por su exten- j 
8 I Ó N y premura del tiempo. 

«ün arreglo pacífico con 
Cataluña es imposible. La 
Generalidad anuncia que es
tá dispuesta a sostener la ley 

de Contratos de Cultivo y un 
viraje en osía posición no so 
vislumbi-a. aunque liayaa 
amenguado los llamamien
tos ai'dorosos al sentimiento-
nacional i s I n cn tal án. Las de 
rechas, COR.i-fiuüles dc la po
tencia ¡HILÍÜCA que ropre.=íen-
tan, eslán demasiado e n v a -

leníonadas, y exigen del Go-
biofüo m a n o do hici'ro j i a r a 

S(!.= L(M]CR ol inesligio del pi'in 
cipío do au[or¡dad,!-^in el cual 
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